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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sylvana Beltrones Sánchez  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de agosto de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de agosto de 2016 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los bancos de alimentos como los primeros destinatarios de los residuos de alimentos susceptibles de consumo humano 

seguro. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1462-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracciones XXIX-G y XXX, con relación al artículo 4°, párrafo quinto, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 

   

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN  

Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO 

 

ÚNICO. Se reforma el segundo párrafo, se adiciona una fracción 

XII y se recorren las fracciones posteriores a ésta del artículo 1; se 

reforman las fracciones I, II, V y VIII y se adiciona una fracción 

XIII al artículo 2; se adiciona una fracción III, recorriéndose en su 

orden las subsecuentes del artículo 3; se reforma la fracción II 

(que en el decreto es la III) y se añade un párrafo a la misma, la 

fracción X (que en el decreto es la XVI) y la fracción XXIX (que 

en el decreto es la XL) y se adicionan las fracciones II, IV, VI, 

VII,X, XIII, XVIII, XX, XXVII, XXIX, XXX, XXXII, XLII, 

recorriéndose en su orden las subsecuentes del artículo 5; se 

reforma el artículo 6; se reforma la fracción I y se añaden las 

fracciones II y XXX del artículo 7; se reforma la fracción II del 

artículo 8; se reforma el párrafo I, la fracciones II, XIII, XVIII y 

se adicionan las fracciones IV, VIII al artículo 9; se reforman las 

fracciones I, VII, IX del artículo 10; se reforma el primer párrafo 

y se adiciona  una fracción V al artículo 15; se reforma el primer 

párrafo y la fracción III del artículo 26; se adiciona un Título 

Cuarto Bis denominado “De los residuos de alimentos” que 

comprende los artículos 39 Bis, 39 Bis 1, 39 Bis 2, 39 Bis 3, 39 

Bis 4, 39 Bis 5, 39 Bis 6,  39 Bis 7, 39 Bis 8, 39 Bis 9, 39 Bis 10; 

se adiciona un artículo 101 Bis, un artículo 112 Bis, un artículo 

112 Bis 1 y un artículo 112 Bis 2. 
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CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 
 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y 

gestión integral de residuos, en el territorio nacional. 

 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 

por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio 

ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, la valorización y la gestión integral 

de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos 

residuos y llevar a cabo su remediación, así como establecer las 

bases para: 

 

 

I. a XI. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

XII. Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así como la 

innovación tecnológica, para reducir la generación de residuos y 

diseñar alternativas para su tratamiento, orientadas a procesos 

productivos más limpios, y 

 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

se refieren a la protección al ambiente en materia de prevención y 

gestión integral de residuos, en el territorio nacional. 

 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 

por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio 

ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

prevención de la generación, la valorización y la gestión integral 

de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos, y de 

manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos 

residuos y llevar a cabo su remediación; propiciar el rescate de 

los residuos de alimentos susceptibles de consumo humano 

seguro; así como establecer las bases para: 

 

I… a XI … 

 

XII. Formular la política nacional de aprovechamiento y 

rescate de los residuos de alimentos que sean susceptibles de 

consumo humano seguro; 

 

(se recorren) 

 

XIII. Fortalecer la investigación y desarrollo científico, así como 

la innovación tecnológica, para reducir la generación de residuos 

y diseñar alternativas para su tratamiento, orientadas a procesos 

productivos más limpios, y 
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XIII. Establecer medidas de control, medidas correctivas y de 

seguridad para garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta 

Ley y las disposiciones que de ella se deriven, así como para la 

imposición de las sanciones que corresponda. 

XIV. Establecer medidas de control, medidas correctivas y de 

seguridad para garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta 

Ley y las disposiciones que de ella se deriven, así como para la 

imposición de las sanciones que corresponda. 

 

Artículo 2.- En la formulación y conducción de la política en 

materia de prevención, valorización y gestión integral de los 

residuos a que se refiere esta Ley, la expedición de disposiciones 

jurídicas y la emisión de actos que de ella deriven, así como en la 

generación y manejo integral de residuos, según corresponda, se 

observarán los siguientes principios: 

 

I. El derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo y bienestar; 

 

 

II. … 

 

III. La prevención y minimización de la generación de los 

residuos, de su liberación al ambiente, y su transferencia de un 

medio a otro, así como su manejo integral para evitar riesgos a la 

salud y daños a los ecosistemas; 

 

 

IV. a V. … 

 

 

 

VI. La valorización de los residuos para su aprovechamiento 

como insumos en las actividades productivas; 

 

Artículo 2.- En la formulación y conducción de la política en 

materia de prevención, valorización y gestión integral de los 

residuos a que se refiere esta Ley, la expedición de disposiciones 

jurídicas y la emisión de actos que de ella deriven, así como en la 

generación y manejo integral de residuos, según corresponda, se 

observarán los siguientes principios: 

 

I. El derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo y bienestar y el derecho a la 

alimentación; 

 

II. … 

 

III. La prevención y minimización de la generación de los 

residuos, de su liberación al ambiente, y su transferencia de un 

medio a otro, así como su manejo integral para evitar riesgos a la 

salud, daños a los ecosistemas, así como su máximo 

aprovechamiento para beneficio de la sociedad; 

 

IV. … 

 

V. … 

 

VI. La valorización de los residuos para su aprovechamiento 

como insumos en las actividades productivas y como alimento 

cuando este sea susceptible de consumo humano seguro; 
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VII. … 

 

VIII. La disposición final de residuos limitada sólo a aquellos 

cuya valorización o tratamiento no sea económicamente viable, 

tecnológicamente factible y ambientalmente adecuada; 

 

 

IX. a XII. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán, en lo 

conducente, las disposiciones contenidas en otras leyes 

relacionadas con la materia que regula este ordenamiento. 

 

VII. … 

 

VIII. La disposición final de residuos limitada solo a aquellos 

cuya valorización o tratamiento no sea económicamente viable, 

tecnológicamente factible, ambientalmente adecuada o no apto 

para el consumo humano seguro; 

 

IX. … a XII … 

 

XIII. La prevención de las pérdidas y desperdicios de residuos 

alimenticios, mediante la planeación adecuada de la 

producción agrícola nacional y a través del adecuado rescate 

de los residuos de alimentos para que éstos sean aprovechados 

para el consumo humano seguro. 

 

En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicaran, en lo 

conducente, las disposiciones contenidas en otras leyes 

relacionadas con la materia que regula este ordenamiento. 

 

 

Artículo 3.- Se consideran de utilidad pública: 

 

I. a II. … 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 3.- Se consideran de utilidad pública: 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. La construcción de infraestructura destinada al 

almacenamiento, conservación y distribución de los residuos 

de alimentos susceptibles de consumo humano seguro; 
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III. Las medidas de emergencia que las autoridades apliquen en 

caso fortuito o fuerza mayor, tratándose de contaminación por 

residuos peligrosos, y 

 

IV. Las acciones de emergencia para contener los riesgos a la 

salud derivados del manejo de residuos. 

 

… 

IV. … 

 

 

 

V. … 

 

 

… 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

II. Aprovechamiento de los Residuos: Conjunto de acciones cuyo 

objetivo es recuperar el valor económico de los residuos mediante 

su reutilización, remanufactura, rediseño, reciclado y recuperación 

de materiales secundados o de energía; 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. ... 

 

II. Alimento: Cualquier substancia o producto, sólido o 

semisólido, natural o transformado, que proporcione al 

organismo elementos para su nutrición; 

 

III. Aprovechamiento de los Residuos: Conjunto de acciones 

cuyo objetivo es recuperar el valor económico y nutricional en 

su caso, de los residuos mediante su reutilización, remanufactura, 

rediseño, reciclado y recuperación de materiales secundados o de 

energía. 

 

Para el caso de los residuos alimenticios se procurará 

adicionalmente como objetivo el máximo rendimiento para el 

beneficio de la población, sobre todo, a las personas, sectores, 

comunidades o regiones de escasos recursos. 

 

IV. Bancos de Alimentos: Instituciones dedicadas a la atención 

de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 

alimentación de personas, sectores, comunidades o regiones de 

escasos recursos y que estén incluidas dentro del rubro 
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III. Caracterización de Sitios Contaminados: Es la determinación 

cualitativa y cuantitativa de los contaminantes químicos o 

biológicos presentes, provenientes de materiales o residuos 

peligrosos, para estimar la magnitud y tipo de riesgos que 

conlleva dicha contaminación; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

IV. Co-procesamiento: Integración ambientalmente segura de los 

residuos generados por una industria o fuente conocida, como 

insumo a otro proceso productivo; 

 

V. Disposición Final: Acción de depositar o confinar 

permanentemente residuos en sitios e instalaciones cuyas 

características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 

consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los 

ecosistemas y sus elementos; 

asistencial de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente y en el 

Directorio de Donatarias publicado en la página de internet 

del SAT; 

 

V. Caracterización de Sitios Contaminados: Es la determinación 

cualitativa y cuantitativa de los contaminantes químicos o 

biológicos presentes, provenientes de materiales o residuos 

peligrosos, para estimar la magnitud y tipo de riesgos que 

conlleva dicha contaminación; 

 

VI. Centrales de Abasto: Las unidades de distribución de 

mayoreo destinadas a la concentración de ofertantes de 

productos alimenticios en estado fresco o industrializados, 

para satisfacer los requerimientos de la población y que tienen 

entre sus principales actividades la recepción, exhibición, 

almacenamiento y venta de productos. 

 

VII. Consumo humano seguro: La condición de un alimento 

que independientemente de la fecha de caducidad establecida 

por el productor, sea aún susceptible de ser consumido por 

una persona sin causar daños a su salud. 

 

VIII. Co-procesamiento: Integración ambientalmente segura de 

los residuos generados por una industria o fuente conocida, como 

insumo a otro proceso productivo; 

 

IX. Disposición Final: Acción de depositar o confinar 

permanentemente residuos en sitios e instalaciones cuyas 

características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 

consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los 

ecosistemas y sus elementos; 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

VI. Envase: Es el componente de un producto que cumple la 

función de contenerlo y protegerlo para su distribución, 

comercialización y consumo; 

 

VII. Evaluación del Riesgo Ambiental: Proceso metodológico 

para determinar la probabilidad o posibilidad de que se produzcan 

efectos adversos, como consecuencia de la exposición de los seres 

vivos a las sustancias contenidas en los residuos peligrosos o 

agentes infecciosos que los forman; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

VIII. Generación: Acción de producir residuos a través del 

desarrollo de procesos productivos o de consumo; 

 

IX. Generador: Persona física o moral que produce residuos, a 

través del desarrollo de procesos productivos o de consumo; 

 

X. Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e 

interrelacionado de acciones normativas, operativas, financieras, 

de planeación, administrativas, sociales, educativas, de monitoreo, 

supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su 

X. Donación: Contrato mediante el cual una persona moral o 

física, transfiere gratuitamente a otra persona moral o física, 

bienes determinados; 

 

XI. Envase: Es el componente de un producto que cumple la 

función de contenerlo y protegerlo para su distribución, 

comercialización y consumo; 

 

XII. Evaluación del Riesgo Ambiental: Proceso metodológico 

para determinar la probabilidad o posibilidad de que se produzcan 

efectos adversos, como consecuencia de la exposición de los seres 

vivos a las sustancias contenidas en los residuos peligrosos o 

agentes infecciosos que los forman; 

 

XIII. Fecha de caducidad: Fecha límite en que se considera 

que las características sanitarias y de calidad que debe reunir 

para su consumo un producto preenvasado, almacenado en las 

condiciones sugeridas por el responsable del producto, se 

reducen o eliminan de tal manera que después de esta fecha 

no debe comercializarse ni consumirse; 

 

XIV. Generación: Acción de producir residuos a través del 

desarrollo de procesos productivos o de consumo; 

 

XV. Generador: Persona física o moral que produce residuos, a 

través del desarrollo de procesos productivos o de consumo; 

 

XVI. Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e 

interrelacionado de acciones normativas, operativas, financieras, 

de planeación, administrativas, sociales, educativas, de monitoreo, 

supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su 
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generación hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios 

ambientales, la optimización económica de su manejo y su 

aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias 

de cada localidad o región; 

 

 

XI. Gestor: Persona física o moral autorizada en los términos de 

este ordenamiento, para realizar la prestación de los servicios de 

una o más de las actividades de manejo integral de residuos; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

XII. Gran Generador: Persona física o moral que genere una 

cantidad igual o superior a 10 toneladas en peso bruto total de 

residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XIII. Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y 

descomponer o cambiar la composición física, química o 

biológica de un residuo sólido, líquido o gaseoso, mediante 

oxidación térmica, en la cual todos los factores de combustión, 

como la temperatura, el tiempo de retención y la turbulencia, 

pueden ser controlados, a fin de alcanzar la eficiencia, eficacia y 

los parámetros ambientales previamente establecidos. En esta 

definición se incluye la pirólisis, la gasificación y plasma, sólo 

generación hasta la disposición final, a fin de lograr beneficios 

ambientales, la optimización económica de su manejo y su 

aceptación social y de ser posible, el aprovechamiento de éstos 

para consumo humano seguro, respondiendo a las necesidades y 

circunstancias de cada localidad o región; 

 

XVII. Gestor: Persona física o moral autorizada en los términos 

de este ordenamiento, para realizar la prestación de los servicios 

de una o más de las actividades de manejo integral de residuos; 

 

XVIII. Gran empresa: Aquella que esté determinada como tal 

según la clasificación que hace la Secretaría de Economía de 

las empresas mexicanas; 

 

XIX. Gran Generador: Persona física o moral que genere una 

cantidad igual o superior a 10 toneladas en peso bruto total de 

residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida; 

 

XX. Gran productor: Aquel que esté determinado como tal 

por la clasificación que hace la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA). 

 

XXI. Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y 

descomponer o cambiar la composición física, química o 

biológica de un residuo sólido, líquido o gaseoso, mediante 

oxidación térmica, en la cual todos los factores de combustión, 

como la temperatura, el tiempo de retención y la turbulencia, 

pueden ser controlados, a fin de alcanzar la eficiencia, eficacia y 

los parámetros ambientales previamente establecidos. En esta 

definición se incluye la pirolisis, la gasificación y plasma, sólo 
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cuando los subproductos combustibles generados en estos 

procesos sean sometidos a combustión en un ambiente rico en 

oxígeno; 

 

XIV. Inventario de Residuos: Base de datos en la cual se asientan 

con orden y clasificación los volúmenes de generación de los 

diferentes residuos, que se integra a partir de la información 

proporcionada por los generadores en los formatos establecidos 

para tal fin, de conformidad con lo dispuesto en este 

ordenamiento; 

 

XV. Ley: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos; 

 

XVI. Lixiviado: Líquido que se forma por la reacción, arrastre o 

filtrado de los materiales que constituyen los residuos y que 

contiene en forma disuelta o en suspensión, sustancias que pueden 

infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que 

se depositan los residuos y que puede dar lugar a la contaminación 

del suelo y de cuerpos de agua, provocando su deterioro y 

representar un riesgo potencial a la salud humana y de los demás 

organismos vivos; 

 

XVII. Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, 

separación, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento 

biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, 

transporte y disposición final de residuos, individualmente 

realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a 

las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos 

de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, 

económica y social; 

cuando los subproductos combustibles generados en estos 

procesos sean sometidos a combustión en un ambiente rico en 

oxígeno; 

 

XXII. Inventario de Residuos: Base de datos en la cual se 

asientan con orden y clasificación los volúmenes de generación de 

los diferentes residuos, que se integra a partir de la información 

 

 

 

 

XXIII. Ley: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos; 

 

XXIV. Lixiviado: Líquido que se forma por la reacción, arrastre o 

filtrado de los materiales que constituyen los residuos y que 

contiene en forma disuelta o en suspensión, sustancias que pueden 

infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que 

se depositan los residuos y que puede dar lugar a la contaminación 

del suelo y de cuerpos de agua, provocando su deterioro y 

representar un riesgo potencial a la salud humana y de los demás 

organismos vivos; 

 

XXV. Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, 

separación, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento 

biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, 

transporte y disposición final de residuos, individualmente 

realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las 

condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de 

valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, 

económica y social; 
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XVIII. Material: Sustancia, compuesto o mezcla de ellos, que se 

usa como insumo y es un componente de productos de consumo, 

de envases, empaques, embalajes y de los residuos que éstos 

generan; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XIX. Microgenerador: Establecimiento industrial, comercial o de 

servicios que genere una cantidad de hasta cuatrocientos 

kilogramos de residuos peligrosos al año o su equivalente en otra 

unidad de medida; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

XX. Pequeño Generador: Persona física o moral que genere una 

cantidad igual o mayor a cuatrocientos kilogramos y menor a diez 

toneladas en peso bruto total de residuos al año o su equivalente 

en otra unidad de medida; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

XXVI. Material: Sustancia, compuesto o mezcla de ellos, que se 

usa como insumo y es un componente de productos de consumo, 

de envases, empaques, embalajes y de los residuos que estos 

generan; 

 

XXVII. Mercado público: el lugar o local donde concurra una 

diversidad de comerciantes y consumidores en libre 

competencia, cuya oferta y demanda se refieran 

principalmente a artículos de primera necesidad. 

 

XVIII. Microgenerador: Establecimiento industrial, comercial o 

de servicios que genere una cantidad de hasta cuatrocientos 

kilogramos de residuos peligrosos al año o su equivalente en otra 

unidad de medida; 

 

XXIX. Personas que ofrecen servicios de banquetes: Aquellas 

personas físicas o morales cuyo giro de negocio consiste en 

proporcionar comida para fiestas, eventos y/o instituciones. 

 

XXX. Pequeña empresa: Aquella que esté determinada como 

tal según la clasificación que hace la Secretaría de Economía 

de las empresas mexicanas; 

 

XXXI. Pequeño Generador: Persona física o moral que genere 

una cantidad igual o mayor a cuatrocientos kilogramos y menor a 

diez toneladas en peso bruto total de residuos al año o su 

equivalente en otra unidad de medida; 

 

XXXII. Pequeño productor: Aquel que esté determinado 

como tal por la clasificación que hace la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
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XXI. Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la 

generación y maximizar la valorización de residuos sólidos 

urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos 

específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, 

económica y social, con fundamento en el Diagnóstico Básico 

para la Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los principios 

de responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el 

conjunto de acciones, procedimientos y medios viables e 

involucra a productores, importadores, exportadores, 

distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de 

subproductos y grandes generadores de residuos, según 

corresponda, así como a los tres niveles de gobierno; 

  

XXII. Proceso Productivo: Conjunto de actividades relacionadas 

con la extracción, beneficio, transformación, procesamiento y/o 

utilización de materiales para producir bienes y servicios; 

 

 

XXIII. Producción Limpia: Proceso productivo en el cual se 

adoptan métodos, técnicas y prácticas, o incorporan mejoras, 

tendientes a incrementar la eficiencia ambiental de los mismos en 

términos de aprovechamiento de la energía e insumos y de 

prevención o reducción de la generación de residuos; 

 

XXIV. Producto: Bien que generan los procesos productivos a 

partir de la utilización de materiales primarios o secundarios. Para 

los fines de los planes de manejo, un producto envasado 

comprende sus ingredientes o componentes y su envase; 

 

Alimentación (SAGARPA). 

 

XXXIII. Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar 

la generación y maximizar la valorización de residuos sólidos 

urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos 

específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, 

económica y social, con fundamento en el Diagnóstico Básico 

para la Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los principios 

de responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el 

conjunto de acciones, procedimientos y medios viables e 

involucra a productores, importadores, exportadores, 

distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de 

subproductos y grandes generadores de residuos, según 

corresponda, así como a los tres niveles de gobierno; 

 

XXXIV. Proceso Productivo: Conjunto de actividades 

relacionadas con la extracción, beneficio, transformación, 

procesamiento y/o utilización de materiales para producir bienes y 

servicios; 

 

XXXV. Producción Limpia: Proceso productivo en el cual se 

adoptan métodos, técnicas y practicas, o incorporan mejoras, 

tendientes a incrementar la eficiencia ambiental de los mismos en 

términos de aprovechamiento de la energía e insumos y de 

prevención o reducción de la generación de residuos; 

 

XXXVI. Producto: Bien que generan los procesos productivos a 

partir de la utilización de materiales primarios o secundarios. Para 

los fines de los planes de manejo, un producto envasado 

comprende sus ingredientes o componentes y su envase; 
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XXV. Programas: Serie ordenada de actividades y operaciones 

necesarias para alcanzar los objetivos de esta Ley; 

 

XXVI. Reciclado: Transformación de los residuos a través de 

distintos procesos que permiten restituir su valor económico, 

evitando así su disposición final, siempre y cuando esta 

restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin 

perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus elementos; 

 

XXVII. Reglamento: El Reglamento de la presente Ley; 

 

XXVIII. Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten 

los sitios contaminados para eliminar o reducir los contaminantes 

hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir su 

dispersión en el ambiente sin modificarlos, de conformidad con lo 

que se establece en esta Ley; 

 

XXIX. Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor 

desecha y que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un 

líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede 

ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento 

o disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás 

ordenamientos que de ella deriven; 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

XXXVII. Programas: Serie ordenada de actividades y operaciones 

necesarias para alcanzar los objetivos de esta Ley; 

 

XXXVIII. Reciclado: Transformación de los residuos a través de 

distintos procesos que permiten restituir su valor económico, 

evitando así su disposición final, siempre y cuando esta 

restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin 

perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus elementos; 

 

XXXIX. Reglamento: El Reglamento de la presente Ley; 

 

XL. Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten los 

sitios contaminados para eliminar o reducir los contaminantes 

hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente o prevenir su 

dispersión en el ambiente sin modificarlos, de conformidad con lo 

que se establece en esta Ley; 

 

XLI. Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor 

desecha y que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un 

liquido o gas contenido en recipientes o depósitos, o bien que 

resulta en excedente de un lote de producción o venta y que 

puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a 

tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto en esta 

Ley y demás ordenamientos que de ella deriven; 

 

XLII. Residuos de alimentos: Parte o porción que queda del 

total de las mercancías, las materias primas, productos semi 

terminados o terminados de alimentos de los productores, las 

empresas de productos y servicios alimenticios, los 

establecimientos de autoservicio, las centrales de abasto o los 

comerciantes de mercados populares y que por razones de 
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XXX. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en 

los procesos productivos, que no reúnen las características para 

ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos 

urbanos, o que son producidos por grandes generadores de 

residuos sólidos urbanos; 

 

XXXI. Residuos Incompatibles: Aquellos que al entrar en 

contacto o al ser mezclados con agua u otros materiales o 

residuos, reaccionan produciendo calor, presión, fuego, partículas, 

gases o vapores dañinos; 

 

XXXII. Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de 

las características de corrosividad, reactividad, explosividad, 

toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos 

que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, 

embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se 

transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que se establece en 

esta Ley; 

 

XXXIII. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas 

habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que 

utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que 

consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos 

que provienen de cualquier otra actividad dentro de 

establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 

características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las 

carácter comercial o estético no serán comercializados por el 

propietario de los mismos, pero que aun conservan las 

características sanitarias y de calidad para consumo humano 

seguro. 

 

XLIII. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en 

los procesos productivos, que no reúnen las características para 

ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos 

urbanos, o que son producidos por grandes generadores de 

residuos sólidos urbanos; 

 

XLIV. Residuos Incompatibles: Aquellos que al entrar en 

contacto o al ser mezclados con agua u otros materiales o 

residuos, reaccionan produciendo calor, presión, fuego, partículas, 

gases o vapores dañinos; 

 

XLV. Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las 

características de corrosividad, reactividad, explosividad, 

toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos 

que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, 

embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se 

transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que se establece en 

esta Ley; 

 

XLVI. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas 

habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que 

utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que 

consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos 

que provienen de cualquier otra actividad dentro de 

establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 

características domiciliarias y los resultantes de la limpieza de las 
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vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por esta 

Ley como residuos de otra índole; 

 

XXXIV. Responsabilidad Compartida: Principio mediante el cual 

se reconoce que los residuos sólidos urbanos y de manejo especial 

son generados a partir de la realización de actividades que 

satisfacen necesidades de la sociedad, mediante cadenas de valor 

tipo producción, proceso, envasado, distribución, consumo de 

productos, y que, en consecuencia, su manejo integral es una 

corresponsabilidad social y requiere la participación conjunta, 

coordinada y diferenciada de productores, distribuidores, 

consumidores, usuarios de subproductos, y de los tres órdenes de 

gobierno según corresponda, bajo un esquema de factibilidad de 

mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social; 

 

XXXV. Reutilización: El empleo de un material o residuo 

previamente usado, sin que medie un proceso de transformación; 

 

XXXVI. Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la 

liberación al ambiente y la exposición a un material o residuo, 

ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás 

organismos vivos, en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en 

los bienes y propiedades pertenecientes a los particulares; 

 

XXXVII. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; 

 

XXXVIII. Separación Primaria: Acción de segregar los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial en orgánicos e inorgánicos, 

en los términos de esta Ley; 

 

vías y lugares públicos, siempre que no sean considerados por esta 

Ley como residuos de otra índole. 

 

XLVII. Responsabilidad Compartida: Principio mediante el cual 

se reconoce que los residuos sólidos urbanos y de manejo especial 

son generados a partir de la realización de actividades que 

satisfacen necesidades de la sociedad, mediante cadenas de valor 

tipo producción, proceso, envasado, distribución, consumo de 

productos, y que, en consecuencia, su manejo integral es una 

corresponsabilidad social y requiere la participación conjunta, 

coordinada y diferenciada de productores, distribuidores, 

consumidores, usuarios de subproductos, y de los tres ordenes de 

gobierno según corresponda, bajo un esquema de factibilidad de 

mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social; 

 

XLVIII. Reutilización: El empleo de un material o residuo 

previamente usado, sin que medie un proceso de transformación; 

 

XLIX. Riesgo: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la 

liberación al ambiente y la exposición a un material o residuo, 

ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás 

organismos vivos, en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en 

los bienes y propiedades pertenecientes a los particulares; 

 

L. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales;      

 

LI. Separación Primaria: Acción de segregar los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial en orgánicos e inorgánicos, en los 

términos de esta Ley; 
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XXXIX. Separación Secundaria: Acción de segregar entre sí los 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial que sean 

inorgánicos y susceptibles de ser valorizados en los términos de 

esta Ley; 

 

XL. Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, 

instalación o cualquier combinación de éstos que ha sido 

contaminado con materiales o residuos que, por sus cantidades y 

características, pueden representar un riesgo para la salud 

humana, a los organismos vivos y el aprovechamiento de los 

bienes o propiedades de las personas; 

 

XLI. Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos, biológicos o 

térmicos, mediante los cuales se cambian las características de los 

residuos y se reduce su volumen o peligrosidad; 

 

XLII. Termólisis: Proceso térmico a que se sujetan los residuos en 

ausencia de, o en presencia de cantidades mínimas de oxígeno, 

que incluye la pirólisis en la que se produce una fracción orgánica 

combustible formada por hidrocarburos gaseosos y líquidos, así 

como carbón y una fase inorgánica formada por sólidos reducidos 

metálicos y no metálicos, y la gasificación que demanda mayores 

temperaturas y produce gases susceptibles de combustión; 

 

XLIII. Tratamientos por Esterilización: Procedimientos que 

permiten, mediante radiación térmica, la muerte o inactivación de 

los agentes infecciosos contenidos en los residuos peligrosos; 

 

XLIV. Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas 

cuyo objetivo es recuperar el valor remanente o el poder calorífico 

de los materiales que componen los residuos, mediante su 

LII. Separación Secundaria: Acción de segregar entre sí los 

residuos sólidos urbanos y de manejo especial que sean 

inorgánicos y susceptibles de ser valorizados en los términos de 

esta Ley; 

 

LIII. Sitio Contaminado: Lugar, espacio, suelo, cuerpo de agua, 

instalación o cualquier combinación de éstos que ha sido 

contaminado con materiales o residuos que, por sus cantidades y 

características, pueden representar un riesgo para la salud humana, 

a los organismos vivos y el aprovechamiento de los bienes o 

propiedades de las personas; 

 

LIV. Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos, biológicos o 

térmicos, mediante los cuales se cambian las características de los 

residuos y se reduce su volumen o peligrosidad; 

 

LV. Termólisis: Proceso térmico a que se sujetan los residuos en 

ausencia de, o en presencia de cantidades mínimas de oxigeno, 

que incluye la pirolisis en la que se produce una fracción orgánica 

combustible formada por hidrocarburos gaseosos y líquidos, así 

como carbón y una fase inorgánica formada por sólidos reducidos 

metálicos y no metálicos, y la gasificación que demanda mayores 

temperaturas y produce gases susceptibles de combustión; 

 

LVI. Tratamientos por Esterilización: Procedimientos que 

permiten, mediante radiación térmica, la muerte o inactivación de 

los agentes infecciosos contenidos en los residuos peligrosos; 

 

LVII. Valorización: Principio y conjunto de acciones asociadas 

cuyo objetivo es recuperar el valor remanente o el poder calorífico 

de los materiales que componen los residuos, mediante su 
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reincorporación en procesos productivos, bajo criterios de 

responsabilidad compartida, manejo integral y eficiencia 

ambiental, tecnológica y económica, y 

 

XLV. Vulnerabilidad: Conjunto de condiciones que limitan la 

capacidad de defensa o de amortiguamiento ante una situación de 

amenaza y confieren a las poblaciones humanas, ecosistemas y 

bienes, un alto grado de susceptibilidad a los efectos adversos que 

puede ocasionar el manejo de los materiales o residuos, que por 

sus volúmenes y características intrínsecas, sean capaces de 

provocar daños al ambiente. 

reincorporación en procesos productivos, bajo criterios de 

responsabilidad compartida, manejo integral y eficiencia 

ambiental, tecnológica y económica, y 

 

LVIII. Vulnerabilidad: Conjunto de condiciones que limitan la 

capacidad de defensa o de amortiguamiento ante una situación de 

amenaza y confieren a las poblaciones humanas, ecosistemas y 

bienes, un alto grado de susceptibilidad a los efectos adversos que 

puede ocasionar el manejo de los materiales o residuos, que por 

sus volúmenes y características intrínsecas, sean capaces de 

provocar daños al ambiente. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y 

COORDINACIÓN 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

ATRIBUCIONES DE LOS TRES ÓRDENES DE 

GOBIERNO Y COORDINACIÓN ENTRE 

DEPENDENCIAS 

 

Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los 

municipios, ejercerán sus atribuciones en materia de prevención 

de la generación, aprovechamiento, gestión integral de los 

residuos, de prevención de la contaminación de sitios y su 

remediación, de conformidad con la distribución de competencias 

prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

TÍTULO SEGUNDO 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN 

 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

ATRIBUCIONES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y 

COORDINACIÓN ENTRE DEPENDENCIAS 

 

 

Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los 

municipios, ejercerán sus atribuciones en materia de prevención 

de la generación, aprovechamiento, gestión integral de los 

residuos, de prevención de la contaminación de sitios y su 

remediación y de ser posible, el adecuado rescate de éstos para 

que sean aprovechados para consumo humano seguro, de 

conformidad con la distribución de competencias prevista en esta 

Ley y en otros ordenamientos legales. 
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Artículo 7.- Son facultades de la Federación: 

 

I. Formular, conducir y evaluar la política nacional en materia de 

residuos así como elaborar el Programa Nacional para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Programa 

Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de 

Manejo Especial y el Programa Nacional de Remediación de 

Sitios Contaminados y coordinar su instrumentación con las 

entidades federativas y municipios, en el marco del Sistema 

Nacional de Planeación Democrática, establecido en el artículo 25 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

 

 

II. Expedir reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás 

disposiciones jurídicas para regular el manejo integral de los 

residuos peligrosos, su clasificación, prevenir la contaminación de 

sitios o llevar a cabo su remediación cuando ello ocurra; 

 

 

III. a XIX. … 

 

XX. Suscribir convenios o acuerdos con las cámaras industriales, 

comerciales y de otras actividades productivas, los grupos y 

organizaciones sociales, públicos o privados, para llevar a cabo 

acciones tendientes a cumplir con los objetivos de esta Ley; 

 

XXI. Diseñar y promover mecanismos y acciones voluntarias 

tendientes a prevenir y minimizar la generación de residuos, así 

como la contaminación de sitios; 

 

Articulo 7.- Son facultades de la Federación: 

 

I. Formular, conducir y evaluar la política nacional en materia de 

residuos así como elaborar el Programa Nacional para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Programa 

Nacional de Prevención de Generación y Aprovechamiento de 

Residuos de Alimentos, el Programa Nacional para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial y el 

Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados y 

coordinar su instrumentación con las entidades federativas y 

municipios, en el marco del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, establecido en el articulo 25 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

II. Expedir reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás 

disposiciones jurídicas para regular el manejo integral de los 

residuos alimenticios, su clasificación, prevenir la 

contaminación de sitios o llevar a cabo su remediación cuando 

ello ocurra; 

 

III… a XIX … 
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XXII. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el 

establecimiento y aplicación de incentivos económicos, fiscales, 

financieros y de mercado, que tengan por objeto favorecer la 

valorización, la gestión integral y sustentable de los residuos, la 

remediación de sitios contaminados con estos; así como prevenir 

o evitar la generación de residuos y la contaminación de sitios por 

estos; 

 

XXIII. Promover y aplicar en colaboración con las entidades 

federativas y municipales instrumentos económicos que 

incentiven el desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y 

materiales que favorezcan la reducción, el reúso, y reciclaje de 

residuos; 

 

XXIV. Promover, difundir y facilitar el acceso a la información a 

todos los sectores de la sociedad sobre los riesgos y efectos en el 

ambiente y la salud humana de los materiales, envases, empaques 

y embalajes que al desecharse se convierten en residuos, en 

colaboración y coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas, de los municipios, de otras dependencias y entidades 

involucradas; 

 

XXV. Determinar los indicadores que permitan evaluar la 

aplicación del presente ordenamiento, e integrar los resultados al 

Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

 

XXVI. Coadyuvar con las entidades federativas para la 

instrumentación de los programas para la prevención y gestión 

integral de los residuos, otorgando asistencia técnica; 

 

XXVII. Emitir las normas oficiales mexicanas para prevenir la 
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contaminación por residuos cuya disposición final pueda provocar 

salinización e incrementos excesivos de carga orgánica en suelos 

y cuerpos de agua; 

 

XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios, según 

corresponda, para el desarrollo de estrategias conjuntas en materia 

de residuos que permitan la solución de problemas que los 

afecten, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

XXIX. Las demás que se establezcan en este y otros 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXX. Aprobar y supervisar los convenios que celebren los 

productores, las empresas de productos y servicios de 

alimentos, las Centrales de abastos y los mercados públicos 

con los bancos de alimentos con el propósito de dar 

cumplimiento a las disposiciones de esta Ley, y 

 

(se recorre) 

 

XXXI. Las demás que se establezcan en este y otros 

ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 

Artículo 8.- Las atribuciones que esta Ley confiere a la 

Federación, serán ejercidas por el Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría, salvo las que directamente correspondan al Presidente 

de la República por disposición expresa de Ley. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 8.- Las atribuciones que esta Ley confiere a la 

Federación, serán ejercidas por el Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría, salvo las que directamente correspondan al Presidente 

de la República por disposición expresa de Ley. 

 

Las atribuciones señaladas en las fracciones I del artículo 7º, 

en lo relativo al Programa Nacional de Prevención de 

Generación y Aprovechamiento de Residuos de Alimentos, 

fracción II y XXX, serán ejercidas por el Ejecutivo Federal, a 

través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA). 
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… 

… 

… 

… 

 

Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 

 

I. Formular, conducir y evaluar la política estatal, así como 

elaborar de manera coordinada con la Federación los programas 

en materia de residuos de manejo especial, acordes al Programa 

Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el 

Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos de Manejo Especial y el Programa Nacional de 

Remediación de Sitios Contaminados, en el marco del Sistema 

Nacional de Planeación Democrática, establecido en el artículo 25 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

 

 

II. Expedir conforme a sus respectivas atribuciones, y de acuerdo 

con las disposiciones de esta Ley, en coordinación con la 

Federación y de conformidad con el Programa Nacional para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Programa 

Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de 

Manejo Especial y el Programa Nacional de Remediación de 

Sitios Contaminados, los ordenamientos jurídicos que permitan 

darle cumplimiento conforme a sus circunstancias particulares, en 

materia de manejo de residuos de manejo especial, así como de 

prevención de la contaminación de sitios con dichos residuos y su 

remediación; 

 

 

 

Articulo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 

 

I. Formular, conducir y evaluar la política estatal, así como 

elaborar de manera coordinada con la Federación los programas 

en materia de residuos de manejo especial, acordes al Programa 

Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el 

Programa Nacional de Prevención de Generación y 

Aprovechamiento de Residuos de Alimentos, el Programa 

Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de 

Manejo Especial y el Programa Nacional de Remediación de 

Sitios Contaminados, en el marco del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, establecido en el articulo 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

II. Expedir conforme a sus respectivas atribuciones, y de acuerdo 

con las disposiciones de esta Ley, en coordinación con la 

Federación y de conformidad con el Programa Nacional para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Programa 

Nacional de Prevención de Generación y Aprovechamiento de 

Residuos de Alimentos, el Programa Nacional para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos de Manejo Especial y el 

Programa Nacional de Remediación de Sitios Contaminados, los 

ordenamientos jurídicos que permitan darle cumplimiento 

conforme a sus circunstancias particulares, en materia de manejo 

de residuos de manejo especial, de prevención de la 

contaminación de sitios con dichos residuos y su remediación y 

de prevención de generación y aprovechamiento de residuos 

de alimentos; 



 
 

 23 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III. … 

 

IV. Verificar el cumplimiento de los instrumentos y disposiciones 

jurídicas referidas en la fracción anterior en materia de residuos 

de manejo especial e imponer las sanciones y medidas de 

seguridad que resulten aplicables; 

 

 

 

V. a VI. … 

 

VII. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal y las 

autoridades correspondientes, la creación de infraestructura para 

el manejo integral de residuos sólidos urbanos, de manejo especial 

y residuos peligrosos, en las entidades federativas y municipios, 

con la participación de los inversionistas y representantes de los 

sectores sociales interesados; 

 

VIII. Promover programas municipales de prevención y gestión 

integral de los residuos de su competencia y de prevención de la 

contaminación de sitios con tales residuos y su remediación, con 

la participación activa de las partes interesadas; 

 

IX. Participar en el establecimiento y operación, en el marco del 

Sistema Nacional de Protección Civil y en coordinación con la 

Federación, de un sistema para la prevención y control de 

contingencias y emergencias ambientales derivadas de la gestión 

de residuos de su competencia; 

 

 

 

III. … 

 

IV. Verificar el cumplimiento de los instrumentos y disposiciones 

jurídicas referidas en la fracción anterior en materia de residuos 

dealimentos e imponer las sanciones y medidas de seguridad que 

resulten aplicables; 

 

(Se recorren las fracciones) 

 

V. a VII. …. 

 

VIII. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal y las 

autoridades correspondientes, la creación de infraestructura para 

el manejo integral de residuos de alimentos, sólidos urbanos, de 

manejo especial y residuos peligrosos, en las entidades federativas 

y municipios, con la participación de los inversionistas y 

representantes de los sectores sociales interesados; 

 

 

 

 

 

 

IX. … 
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X. Promover la investigación, desarrollo y aplicación de 

tecnologías, equipos, materiales, sistemas y procesos que 

prevengan, reduzcan, minimicen y/o eliminen la liberación al 

ambiente y la transferencia, de uno a otro de sus elementos, de 

contaminantes provenientes de la gestión integral de los residuos 

de su competencia; 

 

 

 

XI. Promover la participación de los sectores privado y social en 

el diseño e instrumentación de acciones para prevenir la 

generación de residuos de manejo especial, y llevar a cabo su 

gestión integral adecuada, así como para la prevención de la 

contaminación de sitios con estos residuos y su remediación, 

conforme a los lineamientos de esta Ley y las normas oficiales 

mexicanas correspondientes; 

 

 

 

XII. Promover la educación y capacitación continua de personas y 

grupos u organizaciones de todos los sectores de la sociedad, con 

el objeto de contribuir al cambio de hábitos negativos para el 

ambiente, en la producción y consumo de bienes; 

 

XIII. Coadyuvar con el Gobierno Federal en la integración de los 

subsistemas de información nacional sobre la gestión integral de 

residuos de su competencia; 

 

XIV. Formular, establecer y evaluar los sistemas de manejo 

ambiental del gobierno estatal; 

 

X. … 

 

 

 

 

 

 

XI. … 

 

XIII. Promover la participación de los sectores privado y social 

en el diseño e instrumentación de acciones para prevenir la 

generación de residuos de alimentos, de manejo especial, y llevar 

a cabo su gestión integral adecuada, así como para la prevención 

de la contaminación de sitios con estos residuos y su 

remediación y de ser posible, el adecuado rescate de éstos para 

su aprovechamiento para consumo humano seguro, conforme 

a los lineamientos de esta Ley y las normas oficiales mexicanas 

correspondientes; 

 

XIV. …a XVI… 
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XV. Suscribir convenios y acuerdos con las cámaras industriales, 

comerciales y de otras actividades productivas, los grupos y 

organizaciones privadas y sociales, para llevar a cabo acciones 

tendientes a cumplir con los objetivos de esta Ley, en las materias 

de su competencia; 

 

XVI. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el 

establecimiento y aplicación de instrumentos económicos, 

fiscales, financieros y de mercado, que tengan por objeto prevenir 

o evitar la generación de residuos, su valorización y su gestión 

integral y sustentable, así como prevenir la contaminación de 

sitios por residuos y, en su caso, su remediación; 

 

 

 

XVII. Regular y establecer las bases para el cobro por la 

prestación de uno o varios de los servicios de manejo integral de 

residuos de manejo especial a través de mecanismos transparentes 

que induzcan la minimización y permitan destinar los ingresos 

correspondientes al fortalecimiento de la infraestructura 

respectiva; 

 

XVIII. Someter a consideración de la Secretaría, los programas 

para el establecimiento de sistemas de gestión integral de residuos 

de manejo especial y la construcción y operación de rellenos 

sanitarios, con objeto de recibir asistencia técnica del Gobierno 

Federal para tal fin; 

 

XIX. Coadyuvar en la promoción de la prevención de la 

contaminación de sitios con materiales y residuos peligrosos y su 

remediación; 

 

 

 

 

 

 

XVIII. Diseñar y promover ante las dependencias competentes el 

establecimiento y aplicación de instrumentos económicos, 

fiscales, financieros y de mercado, que tengan por objeto prevenir 

o evitar la generación de residuos, su valorización y su gestión 

integral y sustentable, así como prevenir la contaminación de 

sitios por residuos y, en su caso, suremediación y de ser posible, 

el adecuado rescate de éstos para su aprovechamiento para 

consumo humano,; 

 

XIX. a XXIV. … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 
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Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, 

conforme a las siguientes facultades: 

 

I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades 

federativas, y con la participación de representantes de los 

distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, 

los cuales deberán observar lo dispuesto en el Programa Estatal 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

correspondiente; 

 

 

II. a VI. … 

 

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, 

normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos jurídicos en 

materia de residuos sólidos urbanos e imponer las sanciones y 

medidas de seguridad que resulten aplicables; 

 

 

VIII. … 

 

IX. Participar y aplicar, en colaboración con la federación y el 

gobierno estatal, instrumentos económicos que incentiven el 

desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales que 

favorezca el manejo integral de residuos sólidos urbanos; 

 

 

X. a XII. … 

Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de 

manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 

recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, 

conforme a las siguientes facultades: 

 

I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades 

federativas, y con la participación de representantes de los 

distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos 

y los Programas Municipales de Prevención de Generación y 

Aprovechamiento de Residuos de Alimentos y los cuales 

deberán observar lo dispuesto en el Programa Estatal para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos correspondiente; 

 

II.  a VI … 

 

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, 

normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos jurídicos en 

materia de residuos sólidos urbanos  y de aprovechamiento de 

residuos de alimentos e imponer las sanciones y medidas de 

seguridad que resulten aplicables; 

 

VIII. … 

 

IX. Participar y aplicar, en colaboración con la federación y el 

gobierno estatal, instrumentos económicos que incentiven el 

desarrollo, adopción y despliegue de tecnología y materiales que 

favorezca el manejo integral de residuos sólidos urbanos y de 

aprovechamiento de residuos de alimentos; 

 

X… a XII … 
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TÍTULO TERCERO 

CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

FINES, CRITERIOS Y BASES GENERALES 

 

Artículo 15.- La Secretaría agrupará y subclasificará los residuos 

peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial en categorías, 

con el propósito de elaborar los inventarios correspondientes, y 

orientar la toma de decisiones basada en criterios de riesgo y en el 

manejo de los mismos. La subclasificación de los residuos deberá 

atender a la necesidad de: 

 

I. a III. … 

 

IV. Identificar las fuentes generadoras de los residuos cuya 

disposición final pueda provocar salinización e incrementos 

excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 26.- Las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias y en coordinación con la 

Federación, deberán elaborar e instrumentar los programas locales 

para la prevención y gestión integral de los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial, de conformidad con esta Ley, con 

el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos y 

demás disposiciones aplicables. Dichos programas deberán 

contener al menos lo siguiente: 

 

TÍTULO TERCERO 

CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

FINES, CRITERIOS Y BASES GENERALES 

 

Artículo 15.- La Secretaría agrupará y subclasificará los residuos 

de alimentos, peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial en 

categorías, con el propósito de elaborar los inventarios 

correspondientes, y orientar la toma de decisiones basada en 

criterios de riesgo y en el manejo de los mismos. La 

subclasificación de los residuos deberá atender a la necesidad de: 

 

I … a III … 

 

IV. Identificar las fuentes generadoras de los residuos cuya 

disposición final pueda provocar salinización e incrementos 

excesivos de carga orgánica en suelos y cuerpos de agua; e 

 

V. Identificar las características que debe cumplir un residuo 

para ser considerado apto para el consumo humano. 

 

Artículo 26.- Las entidades federativas y los municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias y en coordinación con la 

Federación, deberán elaborar e instrumentar los programas locales 

para la prevención y gestión integral de los residuos de 

alimentos, sólidos urbanos y de manejo especial, de conformidad 

con esta Ley, con el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral 

de Residuos y demás disposiciones aplicables. Dichos programas 

deberán contener al menos lo siguiente: 
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I. a II. … 

 

III. La definición de objetivos y metas locales para la prevención 

de la generación y el mejoramiento de la gestión de los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial, así como las estrategias y 

plazos para su cumplimiento; 

 

IV. a VI. … 

 

I. a II. … 

 

III. La definición de objetivos y metas locales para la prevención 

de la generación y el mejoramiento de la gestión de los 

residuos de alimentos, sólidos urbanos y de manejo especial, así 

como las estrategias y plazos para su cumplimiento; 

 

IV. a VI. …. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

TÍTULO CUARTO BIS 

DE LOS RESIDUOS ALIMENTICIOS 

 

CAPÍTULO I 

DEL APROVECHAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE 

ALIMENTOS 

 

Artículo 39 Bis. La regulación de la generación y manejo 

integral de los residuos de alimentos, se llevará a cabo 

conforme a lo que establezca la presente Ley, las disposiciones 

emitidas por las legislaturas de las entidades federativas y 

demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 39 Bis 1. Los grandes productores, las grandes 

empresas de productos y servicios de alimentos así como las 

centrales de abastos en las entidades federativas, deberán 

celebrar un convenio con cualquiera de los bancos de 

alimentos existentes en el país, a efecto de establecer 

mecanismos de donación de los residuos de alimentos que 

tengan en existencia. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 39 Bis 2. Los micro, pequeños y medianos 

productores; las micro, pequeñas y medianas empresas de 

productos y servicios de alimentos; los mercados públicos y las 

personas que ofrezcan servicios de banquetes podrán celebrar 

convenios con cualquiera de los bancos de alimentos existentes 

en el país, a efecto de donarle los residuos de alimentos que 

tengan en existencia. 

 

Artículo 39 Bis 3. Las Centrales de Abastos y mercados 

públicos establecerán modalidades de participación de los 

locatarios en los convenios que se realicen con los Bancos de 

Alimentos. 

 

Artículo 39 Bis 4. Los convenios a los que se refiere el presente 

capítulo se regirán por las disposiciones generales que al 

respecto establezca la legislación civil aplicable y deberán 

contener, como mínimo, las cantidades estimadas de los bienes 

objeto del convenio, la periodicidad de entrega y la 

determinación de responsabilidad respecto a las condiciones y 

la calidad de los residuos de alimentos. 

 

Artículo 39 Bis 5. Los convenios a los que se refiere el presente 

Capítulo deberán ser sometidos a consideración y aprobación 

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación (SAGARPA) en los plazos y 

modalidades que para tal efecto establezca. 

 

 

Artículo 39 Bis 6. Los Bancos de Alimentos deberán cumplir 

con lo establecido por el artículo 199-Bis y demás 

disposiciones aplicables de la Ley General de Salud. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 39 Bis 7. Los productores, las empresas de productos 

y servicios de alimentos y los establecimientos de autoservicio, 

los locatarios de las Centrales de Abastos y Mercados Públicos 

y las personas que ofrezcan servicios de banquetes podrán 

deducir de los inventarios, durante el ejercicio en que esto 

ocurra, los alimentos que donen a los Bancos de Alimentos, en 

los términos que establezca la presente Ley, la Ley del 

Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. 

 

Artículo 39 Bis 8. Los productores, las empresas de productos 

y servicios de alimentos, los locatarios de las Centrales de 

Abastos y Mercados Públicos y las personas que ofrezcan 

servicios de banquetes que donen sus residuos de alimentos a 

los Bancos de Alimentos en términos de la presente Ley, se les 

otorgará un estímulo fiscal consistente en una deducción 

adicional por un monto equivalente hasta del 15% del costo de 

lo vendido que le hubiera correspondido a dichos alimentos, 

conforme a las disposiciones que para tal efecto establezcan la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.   

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

CAPÍTULO II 

ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE 

ALIMENTOS 

 

Artículo 39 Bis 9. Los residuos de alimentos deberán 

almacenarse en lugares limpios, exentos de contaminación, 

protegidos contra plagas y contaminantes ambientales y bajo 

las temperaturas apropiadas para cada tipo de producto y se 

apilarán de forma que no sea probable su contaminación por 

contacto con alimentos crudos, alimentos para animales, 
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 Sin correlativo vigente 

materiales y sustancias tóxicas, nocivas o lesivas.  

 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación (SAGARPA) emitirá las disposiciones 

reglamentarias aplicables al almacenamiento y guarda de los 

residuos de alimentos, así como la información 

correspondiente al etiquetado de los envases y recipientes 

utilizados para este efecto y su traslado. 

 

Artículo 39 Bis 10. Los alimentos que no sean susceptibles de 

consumo humano seguro se destinarán para consumo animal 

y para generar composta o bien, para su destrucción en los 

términos de las disposiciones aplicables de esta Ley. 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

MEDIDAS DE CONTROL Y DE SEGURIDAD, 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

MEDIDAS DE CONTROL Y DE SEGURIDAD, 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 101 Bis. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) 

realizará los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento 

de las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, en 

materia de residuos alimenticios. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo 112 Bis. A los grandes productores, las grandes 

empresas de productos y servicios de alimentos y Centrales de 

Abasto que incumplan con la obligación de celebrar los 

Convenios a los que hace referencia la presente Ley en 

materia de aprovechamiento de residuos alimenticios, se les 

impondrá una multa por el equivalente de cinco mil a diez mil 

unidades de medida y actualización (UMA).   

 

A partir del sexto mes de incumplimiento de la obligación, la 

multa ascenderá al equivalente de quince mil a veinticinco mil 

unidades de medida y actualización (UMA).   

 

Artículo 112 Bis 1. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación estará facultada para 

verificar el cumplimiento de los convenios celebrados entre 

productores, empresas, Centrales de Abasto y Mercados 

Populares y personas que ofrezcan servicios de banquetes con 

los bancos de alimentos en los términos establecidos en las 

recomendaciones que al efecto emita. Dicha verificación podrá 

consistir, entre otras cosas, en visitas de inspección. 

 

En caso de incumplimiento del convenio, la Secretaría 

impondrá al infractor la misma multa establecida en el 

artículo anterior.  

 

Artículo 112 Bis 2. En lo relativo a la distribución de 

alimentos en descomposición o mal estado que ponga en 

peligro la salud de otro, se estará a lo dispuesto en el artículo 

464-Bis de la Ley General de Salud. 
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 Artículos Transitorios 

 

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo segundo. Las entidades federativas deberán realizar las 

reformas a su legislación y reglamentación, en aquellas 

disposiciones que resulten necesarias para el desarrollo y 

ejecución del presente Decreto. 

 

Artículo tercero. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación contará con un plazo 

máximo de 18 meses para formular el Programa Nacional de 

Prevención de Generación y Aprovechamiento de Residuos de 

Alimentos, las recomendaciones necesarias con el objeto de 

establecer las reglas, especificaciones y procesos relativos al 

máximo aprovechamiento de los residuos de alimentos y las 

demás disposiciones necesarias para dar cumplimiento al presente 

Decreto. 

 

 


